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ARTÍCULO 1°.- Implementación. IMPLEMENTAR en el ámbito de la Dirección de

Comercio e Industria de la Municipalidad de Ushuaia "El Registro Electrónico de

Comercio e Industria", el cual conformará una base de datos digital para la gestión y

control de los comercios habilitados y la emisión de certificados de habilitación

comercial.
ARTÍCULO 2°.- Alcances. El certificado de habilitación comercial con tecnología

digital QR reemplazará a la totalidad de los certificados de habilitación comercial

emitida o a emitirse, en los plazos, procedimientos y requisitos que la autoridad de

aplicación disponga.

ARTÍCULO 3°.- Contenido. Los certificados de habilitación comercial a emitirse con

tecnología digital QR deberán almacenar como mínimo, los siguientes datos:

a) Nombre o Razón Social;

b) Domicilio;

c) Numero de CUIT;

d) Actividad y categoría de rubro comercial/industrial;

e) Cantidad y fecha de vigencia de las libretas sanitarias;

f) Fecha, tipo y vigencia de la habilitación comercial.

ARTÍCULO 4°.- Autoridad de aplicación. La Secretaría de Gobierno Municipal, o la

que en el futuro la reemplace, es la autoridad de aplicación de la presente

ordenanza quien, a través de la Dirección de Comercio e Industria, implementará el

funcionamiento del Registro Electrónico de Comercio e Industria.
ARTÍCULO 5°.- FACULTAR a la autoridad de aplicación a requerir la información

necesaria para otorgar habilitaciones comerciales/industriales, a las diferentes áreas

municipales intervinientes en ese proceso a fin de coordinar y agilizar el cruce de

información
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ARTÍCULO 6°.- El gasto que ocasione la la 

presente, deberácontemplarse en la partida presupuestaria correspondiente del P resupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos Municipal del próximo Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente
en un plazo de 180 días desde su promulgación.
ARTÍCULO 8°.- R EGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
OR DENANZA IVIUNICIPAL N.°	 5 9 7 0
S
ANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/11/2021

CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN O RDINARIA DE FECHA24/11/2021 -
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Antártida e Islas del Allántieo Sur
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, O D 1C 202'i

VISTO el expediente E-13840/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

25/11/2021 correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de

la cual se implementa en el ámbito de la Dirección de Comercio e industria de la Municipalidad

de Ushuaia "El Registro Electrónico de Comercio e industria", el cual conformará una base de

datos digital para la gestión y control de los comercios habilitados y la emisión de certificados

de habilitación comercial.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 400 /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 7 0 ,áancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Segunda Jornada del día 25/11/2021

correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de la cual se

implementa en el ámbito de la Dirección de Comercio e industria de la Munícipalidad de

Ushuaia "El Registro Electrónico de Comercio e industria", el cual conformará una base de

datos digital para la gestión y control de los comercios habilitados y la emisión de certificados

de habilitación comerci I. Ello, en virtud de lo expresado en el e	 dlo.

ARTICULO 2°.- Comu icar. Dar al Boletín Oficial de la Muni palidad de Ushu 	 i 0,

archivar.

DECRETO	 1986UNICIPA  N°	 /2021. 
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